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DE 
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ASUNTO Opinión legal sobre solicitnd de regularización 
admñmtrativa de escritura pública, presentada 
por Don ANTONIO SAN11AGO MENESES 
RIVAS. 

REFEBF.NCIA : 

FECHA . . 

Expediente N°036-2001-A GN-OGAJ. 
Registro Nº 01036Z 

Lima, febre ro 06 del 2001. 

Tengo el agrjdo de dirigirme a Ud. e" ate.-,,ción al 
asunto y e.\~D~diente de la rcfere~~ia, de ci·yo andli~ü· esta Ase.soda 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) Dr: a~ueréo con l, dispucito por el artlci,lo 1º de la Ley Nº27094, 
que rrwd1fica los artk11!0F 61° y 52º del D.L. 1º26002,· y la Directiva 
Nº00J-99-AGNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jejatural ll° 
253-99-RGNi.J, a partir dei 29 úe uóri¡ de 1,999, la regulu,ización 
de Escrituras lrrngulares qi1e cnstodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se realizarán medianu un proceso técmco 
adminísúanvo, que se iniciará con la solicift1d del usuario ante la 
Jefa Jn.stitudf)nal. acmnpaRado de Jq Coy,stancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarroilo 
Archivlstrro y A,.r~ivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tr,M e1dYri;iz t-tM tiv11 .nor d1rho conce11to. r11wJ requisitos han sido 
cuf"lv' d('lt- rif'Jr el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2) 

LPC. 

Por consiguiente, e.~tando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094, artlculo 9° del Decreto Ley 22634 y la 
Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatural N°253-99-AGNIJ, PROCEDE la regularit,adón de la 
EscritJua Pflbllca de Compraventa, que obra en los registros del ex 
Notario Héctor Merino, otorgada por Don Severo Rivas Camaclw, 
a f avor de Don Inocenl.e Meneses Negr6n, con fecha 06 de 
diciembre de 1,946, a fojas 2, 721, Protocolo Nº43 y consta de 03 
fojas útiles; en la misma que fali.an firmas de un testigo 
instnune-ni.al y del a Notario referido; cuya regularizáción solicita 
el rei:urrenre, siendo procedente ia intervención del Doctor 1\lanuel 
Forero J arcia Calderon, Notario Público de Lima, quien indicará la 
feciia en que se verifica este acto. 


